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'MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un. .

MODELO DE UTILIDAD

SOLICITANTE: .R.V.A. ELECTRONICA INTERNACIONAL, S.L.

RESIDENCIA: . C/ Trevifio, 3 — MADRID (3)

ENUNCIADO: _"GENERADOR INTERMITENTE TRANSISTORIZADO

PARA VEHICULOS AUTOMOVILES"

...................................................................................................................

Prioridad: Patente ... ... ... ... . .0f. .. Loodel .'
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: El Estatuto v1gente sobre Propiedad Industrlal -de-
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentab111~

.dad de las invenclones de tipo 1ndustrial que tienen por

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido,‘admitiendo

por consiguiente como patenfables;‘las nuevaélméquinas,-a—
paratos, instrumentos, procesos de fébricacidn, etc. La am
plitud de conceptos previstos>como.patentableé;.ha lleQado
al legislador a aclaraf,(Artg;'46) que la enumeracifn con-
tenida en dicho éuerpo'legalves puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
tos de tipo cientifico (Art2. 47).

®

El Decreto de 26 de Dic1embre de 1947, recoglendo

" la Orden de 18 de Noviembre de 1935, conflrma el criterio

legal de que también ser&n patentables los instrumentos, ob
jétos, o partes de los mismos; que ‘aporten a la funcibn a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi-
nitiva qué constituyan una mejora sustancial sobre lo ante-
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo’expuesto, y'en base él'ar_
ticulado que recogé los ponceptos ékpresados, debe conside-
rarse, que- la invencidn a que Sévrefiere la presente mémo-

ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas

.y ventajas que la hacen merecedora del privilégio de explo-

tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando asi -
los'méritos»de quien aporta é la ipduéﬁ;ia'del pais una me-
jora efectiva.y precisamente éompréndida'ehtre'las enuncié-
das por la Ley come patentables. (Arts. 46 y 47 ¢en relacidn

con el 171, en su nueva redaccibn afectada ‘por la Ordcn de

18 ce noviémbre de 1935).
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La inven;ién, segfin se indica en el enuncia
do de esta Mémoria descriptiva, se refiefe a un generador -
intermitente‘transistorizédo paravveﬁicﬁlos autombéviles que
tiene por objeto la producciGn de ré&fagas de lué programada
capaces dé sefialar los cambios de direécién de un vehiculo
Y de.protegerle,“Creando una barrera de luz intermitente, en
caso de averias o parada obljigatoria en un lugar peligroso.

El generador intermitente trénsistorizado
que se prépone, como mis adelante se explicara con mayor de-
dallé, se compone de un generador de impulsos y un generador
de. secuencias,

El generador de impulsos permite el des-
tello simple o doble alternativo de las l&mparas del vehicu-
lo, mientras que el genefador de secuencias permite el encen
dido sucesivo de grupos de tres lé&mparas instaladas en la -
parte posterior del vehiculo.

Para qﬁe se comprenda m&8s facilmente cual es
la idea que se pretende patentar, ademds de para complementax
graficamente la descripcifn detallada que seguidamente se va
a realizar, se acompafia con la presente Meméria un juego de

dibujos en cuyas diferentes figuras aparéce reflejado lo si-

La figura 1, representa el esquema del cir-
6ﬁitp,del generador de-impulsoé._' “

La figura 2, qorrespdnde al esquema del cir-
cuito del generador dé-secuencias. | ‘4

En referencia a los dibujos, y més particulaj
ménte a la figura 1, puede observarse que el generador de im-
pulso, consta dé dos potencifmetros l'y 2, un condensador

electrolitico 3, un transistor 4, un-diqdo zener 6, tres re-
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Datos Técnicos - 24v | 12V

- Tolerancia de temperatura ~82% a+70% C -~ -82 a+70% C
‘Tensidn minima de funcionamiento 20 V _' . ©olov
Tensidén méxima de funcionamiento 30'V- .22V

Potencia m&xima recomendable 150V 150w
'elhfunciOnamiento del generador de impulsos es el que sigue:

el condensador electrolitico 3 se carga a través del poten-
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sistencias 7, 8 y 9, y un relé 5, qué en una forma preferen

i

te de ejecuciéh se prevén con los Siguientes valores:

Potencibmetro 1,... 50K.

Potencibmetro 2.;.. 10K.

Condensador electrolftico...... 640mF.

Transistor 4....... BC-107B.

Diodo zener 6...... 6V,

Resistencia 7...... 6K8 (resistencia de car-
ga del Zenér);

Resistencia 8...... 4K7 (disminuye la corrien
te del transistor).

| Resistencia 9...... 100K.

Rel€ 5 ......12V-200 Ohmios.

"Con.estos valores, las tolerancias de tempe
ratura, tensién minfma y tensién méﬁima'de funcionamiento y
potencia méxima recomendable de este generador de impulsos

son para 24 voltios y 12 voltios, las que siguen:

De acuerdo con lo que ya se ha explicado, y

a tenor de lo que se observa en el correspondiente esquema,

Al'poner el circuito a la tensibn de alimen .

tacidn, el punto A se estabiliza a la tehsién del zener 6 y

cibmetro 1, hasta quc se activa el transistor 4 que cierra

el relé 5. El felé~5, por su parte, poné-a masa el condensa-
. ] ) .

, - ‘._ 3 . AL [ N . .o
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dor 3, a través del potencidmetro 2, comenzando asi la des-
carga del condensador.

Cuando se éarga el condensador 3, el tran-
sistor 4 no conduce y se desactiva el relé& 5 quedando el -
circuito en las condiciones iniciales para que vuelva a re-
petirse el ciclo.

El sistema esta protegido contra la inver-
sién de polaridad. A!

Por cuanto respecta al circuito del génera-
dor de secuencias, representado en la‘figura 2, puede obser
varse que cohsta de dos mbdulos iguales; uno para_gobernar
las lamparas de la parte izquierda del vehIcu1o, y‘otro para
gobernar las lé&mparas de la parte derecha del mismo, cada -

uno de los cuales cuenta concretamente con tres lamparas,

‘dos tiristores y cinco resistencias, adem8s de un condensa-

dor de 100mF, que esta integrado en uno de los mbdulos y es

comin para los dos.

Los valores de las resistenciaé; seglin sean
para 12 o 24 voltios, son'los siguieﬁte$: .
| La resistencia R (12) que determina la co-
rriente'y cénsecuenteménte el tiempo de carga.del condensa-
dor; es de 8K2‘bara 24 voltios y de 3K9 para 12 voltios.

La resistencia R(14), que determina el tiem

ilpc qﬁe tarda en encenderse la lémpara 16 es de 2K2.

La resistencia R {18), que detemina el tiem-

.po que térda'en encenderse lavlémpara 19, es de 12K para 24 -}

voltios y de 6K8 para 12 voltios.
~ Las restantes caracteristicas del'generador-

son las siguientes:
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2 es el siguiente:

a cargarse a través de la resistencia 12 que es de 8K2 o

'c1rcu1to en condlcones de volver a repetir el ciclo. -

'teria comprenda perféctamente.dual es la idea que se desea -

registrar y cuales son las ventajas que de su realizacién in-

e om0 AP BIY i 1. h A 4 g A oln £ 4 1 . . PUR e ans Sammgiont <040 ¢ oMb magie s misebin (D 4w b

1839890

Consumo m&ximo por l&mpara....6A

Consumo m&ximo total (por rama)...6A
- Tensiones lfmite de funcionamiento...19«30V
para 24V y 9—16v para 12v.
El funcionamiento del generador de secuen-

cias que se desprende claramente del esquema de la figura

Cuando el generador de impulsos cierra el
cixcuito él_puhtq 10 se pone a +24V (o +12V), encendié&ndose

la lé&mpara nfimero 15 y el condensador 11 de 100mF comienza

de 3K9, segfin cual sea el caso.}Cuando el'cOndeﬁsador'11
adquiere suficiente tensibn se dispara el tiristér 13 meaiég
te la resistencia 14 de 2K2 encendiéndose la l&mpara 16.

| | El condensador 11 continua carg&ndose, dis-
paréndose el tiristor 17 mediante la resistenc1a 18 (de 12K
o de 6K8), encendiéndose la l&mpara 19. |

La 1ntermitencia desconecta el punto 10 de

+24 voltios (o de +12 voltios), apagandose las l&mparas 15,

16 y-19, descargéndose asi el condensador 11 y quedando el

: Este funcionamlento, descrito para las ramas
de‘la.izquiérda, es exactamente igual para la rama de la de-
recha; basta con gque el generador intefmitente dé tensibn po |
sitiva en elwpunto 10'. |

| No se considera ﬁecesa;io“hacer m&s extensa

esta descripcibn para que cualguier persona expera en la ma-
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dustrial han de derivarse..

Por todo ello, y para evitar posibles imi-
taciones, se presenta esta solicitud, pidiendo la explota-
cibén en exclusiva de la ideé descrita, de acuerdo con las
éonsideraciones y puntos que se desean reivindicar, que se

concretan'en las pdginas siguientes:
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Hecha la descrlpcién a que se refiere la memoria
que antecede, es prec1so insistir en que los detalles de
reallzacién de la-ldea expuesta, puedan variar, es decir,

R

que pueden sufrir;pequenas alteraciones, basadas 51empre

en los principios fundamentales de la idea, que son en esen

 cia los que quedaA refle]ados en los p&rrafos de ‘la descrip

'cién hecha. En efécto, el Articulo 48 del Estatuto vigente

sobre Propledad Industrial, establece .como no patentables,

_ 'en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimen31ones,

_ proporc1ones y materias de un objeto ya patentado fijando‘

asi §l criterio del legislador en:el'sgntido de que paten-
tada una idea que pﬁeda dar lugar a una realidad practica
e ‘industrializable, nadie podr& apoyarse en ella para, a

pretextb de habér'intrbducido ligeras modificaciones,'pre~'

‘gentarla como nueva y'propia.

N

Este principio, en cuanto alﬁalcancé de la pfotec—
cién‘del‘bbjeto'patenﬁado se refiere; se halla confirmado
‘po: numerosa$ Sentencias del Tribunal Sﬁ?xémo;'y enﬁré»-
ellas , como més termihantes} én'las dé.feéﬁas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20.¢e marzo de 1964 y otras._

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la

1 amplltud que debe darse a la proteccién solicitada, se re-

dacta a continuacién la Nota de RezvindlcaCLOnes, de acuer-

':do con lo que se establece en el Gltimé p&rrafo del apar-

| tado tercero del Articulo 100 de la Ley, 51ntetlzando asi

‘las novedades que se desean reLV1ndicar.
| . NOTA DE REIVINDICACIONES
_En résﬁmen, el privilegio de explotac16n exclusiva
que se solicita, recaeré sobre laslreivihdicaciones siéuieg

tes:
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’~'gep§ndientes, cada uno-a travéavde una resistencia, y éatos

-'tintamente' para diferencias de potenc1al de 12v 6 de 24V
. generador de~impulsos._que permite el destello simple o dobl

alternativo de las lamparas del ﬁéhiculd; Y ﬁn generador de

“zcomponiéndose el generador de impulsos mediante un circuito

-Ten el que, alcanzada la tensi6n de alimentacién, un diodo.

. rra un relé que pone a masa el citado dbndénSador a través

~de un‘segundo,pOtendiémetro,'todb ello de mahera_que al des-

" nes’ iniciales, mientras que el generador de secuencias se
‘Zconstituye a través de un circulto doble, integrado por dos
‘ m6dulos 1guales, en cada uno de ‘los- cuales, cuando el gene-

rado:_de impulsos ha-cerrado_el circulto, se le suministra

'citados, a la vez comienza a cargarse un- condensador alimen

'~tado a través de una resistenc;a puesta en serie con 1a l1am
.voca con pequeno intervalo: el disparo de dos tiristores, in

el encendido de otras tantas lAnparas materialmente ajgrupa-

7830809
1.-GENERADOR INTERMITENTE TRANSISTORIZADO

PARA VEHICULOS AUTOMOVILES, que pudiendo construirse indis-

se caracteriza esenc1almente porque se constituye mediante u

secuencias, que permite el‘encendido suceéivo dé grupos de’

-.tres l&mparas instaladas en la parte posterior del vehiculo,-

zener estabiliza la tensifén en un punto situado por delante
de un potencidmetro, a través del que se. carga un condensaJ

dpr electrolitiqo ‘hasta que’ se activa un transistor gue,c1§-

éargarse él-cohdensadofndeja'de conducir‘él'transistor_y

se desaéfiva el relé, quédandb'elvéircuito en las condicio-~

corriente a una'primera 1ampara'de uno de los grupos antes

para, ocurriendo que la progresiva carga del condensador pro

‘dam oon la primera, la ousl, conjuntamente cob las ultimamen

te citadas, se apaye cuando se desconecta la intermitencia -

n

e
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,-'deﬁotré ¢i¢1o.
' sobre el que ha de recaer el Modelo de- Utilidad que se so-
hVEHICULOS AUTOMOVILES"

‘:en la presente Memoria descriptiva que consta de diez p&ginav

: mecanografiadas Y dibujos que ‘se acompanan.,”

'paré'permitit la descarga del condensador Yy el comienzo

W

L 2. Se reivindica por ﬁltimo, como objeto
licita, pOI. "GENERADOR INTERMITENTE TRANSISTORIZADO PARA

Todo conforme gueda descrlto Yy reivindicado

e e

Madrid, 21 setiembre de 1972

BERNARDO UNGRIA
PfP~ '
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V. A ELECTRONIEA: INTERNACIONAL. S, L.

ESCALA VARIABLE

Madrid, 2l1de setiembre de 197
BERNARDO UNGRIA
P. P.
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ESCALA VARIABLE

Madrid, 2ld9 Setiexnbre de 1972
BERNARDO UNGRIA

P. P
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